
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-Abstiene acceder a revocatoria de poder 

Ejecutivo 54001402200120140053800 

 

Sería el caso de acceder a la solicitud de revocatoria allegada por la parte actora (doc002) si no se 

observará que el diligenciamiento se encuentra actualmente archivado, según nuestro sistema de registro siglo 

XXI. Para todos los efectos de desarchivo del proceso deberá el interesado estarse a lo reglado  en el Acuerdo 

PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021. 

Notifíquese 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dee7193147098025b3fc4d6513a6fdca581d711ce06cdcff530bbfbee344f7b9 



Documento generado en 02/09/2021 11:04:21 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


